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Despacho Comisorio No. 0468 

N. I. 257724089001202000016.00 

Comitente: Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.  

Comisión: Diligencia de Secuestro  

 

 
Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Doce Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., mediante Despacho Comisorio No. 0468 

de fecha veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020) 

 

Así las cosas, en virtud del Despacho comisorio No. 0468, proferido por el Despacho 

comitente que, entre otras cosas, confiere amplias facultades a este titular, se 

dispone SUB COMISIONAR al Inspector de Policía de Suesca (Cund.) para que 

efectúe la respectiva diligencia encomendada, para tales efectos se le otorgan las 

potestades de citar al auxiliar de la justicia designado y fijarle los respectivos 

honorarios provisionales.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 206 del Código Nacional 

de Policía y Convivencia, que se encuentra en correspondencia con el artículo 38 

del Código de Policía y Convivencia, que se encuentra en correspondencia con el 

artículo 38 del Código General del Proceso. Por Secretaría, LÍBRESE la 

comunicación respectiva.  

 

Cumplida esta diligencia, procédase al regreso inmediato del asunto al 

Juzgado comitente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA   

Juez 

 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

CUNDINAMARCA  SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN.  

Escribiente 
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Clase de proceso: Verbal sumario – acción de responsabilidad social 

Radicado: N° 257724089001 201900227 00 

      Demandante: Asociación de Usuarios del acueducto de la 

vereda San Vicente “ACUASAN”  

Demandada: Blanca Oliva Tinjacá Cárdenas 

 

 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Lo primero es que se evidencia que hay lugar a dar aplicación a lo contenido en 

el artículo 132 del Código General del Proceso, en consecuencia, hacer un control 

de legalidad del trámite y en ese sentido, adecuarlo al de verbal sumario porque 

de conformidad al numeral 1 del artículo 26 del estatuto procesal vigente, es de 

mínima cuantía de conformidad a las pretensiones de la parte actora, atendiendo 

a lo dispuesto al inciso 1° del artículo 25 ibidem.  

 

Así las cosas, es preciso señalar que, por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía, debe darse por contestada la demanda dentro del término oportuno, por 

lo tanto, CÓRRASE por el término de tres (03) días, de conformidad con el 

artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 
 

 

  

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Despacho comisorio 

N° 0475 

Radicado: N° 257724089001 201800013 00 

Comitente: Juzgado civil del circuito de Chocontá 

Comisión: secuestro de bien inmueble 

 

 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Teniendo en cuenta que desde el pasado 19 de febrero de 2020 se profirió auto en 

espera de impulso procesal de la parte actora del proceso que cursa en el 

Despacho comitente y tras haber transcurrido el tiempo, sin denotar intereses 

de aquélla, se dispone, DEVOLVER el presente asunto por falta de interés, 

máxime cuando se recibió desde el 24 de abril de 2018.   

 

 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 201700314 00 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandada: Angélica Yolanda Urrea Amaya 

 

 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

TÉNGASE EN CUENTA que la parte actora aportó certificado de entrega del 

citatorio de notificación personal, respecto a lo que el Despacho puede señalar 

que ANGÉLICA YOLANDA URREA AMAYA no ha comparecido a esta Oficina 

Judicial. Por lo tanto, no es dable contabilizar los términos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 291 de la Norma Procesal Vigente. No obstante, se 

CONMINA a la demandante a acatar lo establecido en el numeral 6 de la misma 

norma y a procurar agotar los trámites de notificación a la demandada a las 

direcciones informadas en el libelo introductorio. 

 

 Así las cosas, en espera de impulso procesal de la parte interesada.   

 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Ejecutivo de hacer 

Radicado: N° 257724089001 202000159 00 

Demandante: Alfonso Álvarez González 

Demandada: Yudith Vidales Ballesteros 
 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias establecidas en los artículos 

28, 422, 430 y 433 del Código General del Proceso, se dispone, LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de ALFONSO ÁLVARES GÓNZALEZ, en contra de YUDITH VIDALES 

BALLESTEROS por la siguiente obligación de hacer: 

 

1.- Entregar el bien inmueble identificado con FM.I. N° 176 - 55998, tal como se 

pactó en el acuerdo de divorcio contenido en la escritura N° 898 de 2020, aportado 

con la demanda, el cual se refuta autentico conforme a las manifestaciones de la 

parte actora que se ajustan a los derroteros del Decreto 806 de 2020.  

 

Sobre costas se resolverá en el estadio procesal pertinente.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto 

por el Decreto 806 de 2020, que guarda correspondencia con los fines de los 

artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para cumplir la obligación o diez (10) para 

excepcionar, de acuerdo con artículo 433 y 422 de la norma en cita.   

 

De otra parte, se dispone, DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes 

muebles, semovientes y enseres, sin incluir vehículos automotores, 

establecimiento de comercio y los contenidos en el artículo 594 del Código 

General del Proceso, de propiedad de la demandada que se encuentren ubicados 

en la finca denominada “San Pablo” ubicada en la vereda Cacicazgo de esta 

localidad o la que indique en el momento de la diligencia. 

 

Para tal efecto, se comisiona al INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del 

Código General del Proceso y parágrafo 1º del artículo 206 Código Nacional de 

Policía y Convivencia y demás normas concordantes, a quien se le confieren 

amplias facultades, entre estas, designar secuestre de la respectiva lista de 

auxiliares de la justicia y sus respectivos honorarios. Se limita la medida a la 

suma de $ 3’000.000 M/Cte. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: Ejecutivo de hacer 

Radicado: N° 257724089001 202000159 00 

Demandante: Alfonso Álvarez González 

Demandada: Yudith Vidales Ballesteros 
 

 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Pertenencia 

Radicado: N° 257724089001 201800233 00 

Demandante: Hugo Umbarila Caicedo 

Demandados: Lorenza Caicedo y otros 
 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Téngase en cuenta la respuesta ofrecida por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, frente a lo cual el Despacho debe manifestar que la parte actora no 

puede ser obligada a lo imposible, en tanto no se tiene mayor información de los 

titulares de derechos reales que aparecen registrados en el certificado especial 

del predio objeto de litis. No obstante, se deberá cumplir con la carga procesal de 

notificación de aquéllos, a través del mecanismo más idóneo haciendo las 

manifestaciones a que haya lugar, tal como se dispuso en el inciso 4 del auto del 

02 de julio hogaño. Así las cosas, estese en espera de impulso procesal.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Pertenencia de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000152 00 

Demandante: Ricardo Camacho Castillo 

Demandados: Herederos indeterminados de Luis Antonio Castillo Alonso y otros 
 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

En vista que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 

del artículo 90 del Código General de Proceso se dispone, RECHAZAR la misma.  

  

 

Por Secretaría devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Verbal – resolución de contrato 

Radicado: N° 257724089001 202000177 00 

Demandante: Omar Andrés Cáceres Salgado 

Demandados: Abelardo Martínez Vásquez y otro 
 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Acorde con los lineamientos del artículo 82 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1.- De conformidad con lo indicado en la demanda, ACLARESE al Despacho sí se 

pretende la nulidad de la escritura pública N° 262 de 2019 o la resolución del 

contrato suscrito el 09 de agosto de 2019 por incumplimiento, como quiera que 

los bienes inmuebles involucrados en ambos documentos son distintos. Lo 

anterior, para prevenir la indebida acumulación de pretensiones.  

 

En consecuencia, sí lo pretendido es la nulidad absoluta del instrumento público 

N° 262 de 2019, en la narrativa fáctica y en las pretensiones expóngase con 

precisión los requisitos contenidos en el artículo 1741 del Código Civil. O 

contrario sensu, respecto a la pretensión de resolución del contrato se informará 

con suficiencia la forma en que el demandante ha dado cumplimiento de cada 

una de sus obligaciones, discriminando las condiciones de tiempo, modo y lugar 

de dicho cumplimiento, allegado para ello las pruebas que pretenda hacer valer. 

De no haberlo hecho indicará las razones. Asimismo, se hará saber el objeto que 

se pretende restituir al estado anterior. 

 

En el mismo sentido, sí lo encuentra pertinente, HAGASE las adecuaciones 

respecto a la integración de contradictor, como quiera que sí se pretende nulitar 

la escritura pública en mención, la parte pasiva de la Litis, sólo involucraría a 

uno de los aquí convocados. 

 

2.- INDIQUESE de forma expresa, los hechos expuestos en la demanda que se 

probaran con los testimonios solicitados como medios de prueba, tal como 

dispone el artículo 212 del C.G.P. 

 

3.- En punto de los frutos y de los perjuicios materiales reclamados a la parte 

demandada, es menester que la parte demandante acredite tales emolumentos, 

ya que a pesar de que se enfila juramento estimatorio, es lo cierto que tal 

disposición es prueba de la cuantía que por tales conceptos hace la parte actora, 

más no se constituye en prueba por sí mismo de dichas peticiones, por lo cual, se 

habrá de indicar si cuentan con soportes documentales. 

 

3.- APORTESE el contrato suscrito el 09 de agosto de 2019 en formato legible, 

toda vez que el arrimado tiene partes que no se pueden ver de forma clara.    
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Clase de proceso: Verbal – resolución de contrato 

Radicado: N° 257724089001 202000177 00 

Demandante: Omar Andrés Cáceres Salgado 

Demandados: Abelardo Martínez Vásquez y otro 
 

4.- INDÍQUESE el lugar y medio electrónico de notificación de los demandados, 

especialmente la forma en que se obtuvieron éstos bajo la gravedad de juramento 

o HÁGASE las manifestaciones a que hay lugar, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 6 y en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Asimismo, 

para que indique donde se encuentran los originales de los documentos base de 

la presente acción, conforme al artículo 245 del C.G.P. 

 

5.- ADICIONESE a los hechos de la demanda en el sentido de indicar los 

fundamentos fácticos que sustentan los perjuicios  solicitados,  al  respecto  se  

discriminará  en qué forma se causaron y en qué consistieron. Igualmente, las 

pretensiones deberán redactarse con  claridad  y  precisión,  discriminando las  

sumas  que  se  piden  por  concepto de perjuicios  y por qué concepto se piden y 

bajo qué modalidad (Art. 82 Numeral 4°). 

 

6. Sobre la prueba pericial DESE estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 226 y ss. Del Código General del Proceso.  

 

El escrito subsanatorio alléguese con arreglo a lo dispuesto con el Decreto 806 de 

2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso, en formato 

PDF al correo electrónico institucional de este Despacho. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Restitución de bien inmueble 

Radicado: N° 257724089001 202000176 00 

Demandante: Jorge Eliecer Cristancho 

Demandada: Elvira Castro de Cristancho 
 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Acorde con los lineamientos del artículo 82 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1.- De conformidad con lo indicado en el inciso introductorio de la demanda, en 

los términos el Art. 384 del CGP, a la demanda deberá ACOMPAÑARSE prueba 

documental del contrato de arrendamiento suscrito, o la confesión de este hecha 

en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. 

 

Aunado a lo precedente, INDIQUESE de forma expresa la causal de terminación 

del acuerdo de voluntades suscrito por los extremos de la Litis y ADICIONESE 

a los hechos en el sentido de precisar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

de la celebración del contrato objeto de la demanda. Así las cosas, teniendo en 

cuenta todo lo antes requerido, se le solicita que ADECUE el acápite de 

pretensiones. 

 

2.- No obstante, lo anterior, vistas las pretensiones de la demanda y la narrativa 

fáctica, se le solicita que ACLARE sí se pretende adelantar una acción restitutiva 

de un inmueble o una acción de cumplimiento de obligaciones contenidas en un 

documento que presta mérito ejecutivo. De ser el caso, ADECUESE el libelo 

introductorio al trámite correspondiente.  

 

3.- INDÍQUESE la estimación de los perjuicios para entrar a estudiar la petición 

especial contenida en el cuerpo de la demanda, además CÚMPLASE con la carga 

que impone el artículo 206 del Código General del Proceso.    

 

4.- INDÍQUESE el lugar y medio electrónico de notificación de la demandada 

HÁGASE las manifestaciones a que hay lugar, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 6 y en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Asimismo, 

para que indique dónde se encuentran los originales de los documentos base de 

la presente acción, conforme al artículo 245 del C.G.P. 

 

5.- De conformidad con el art. 6 del Decreto 806 del 2020, ALLEGUESE todos los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda. 

 

6.- A fin de determinar la competencia para conocer del presente proceso, 

INDIQUESE el valor al cual asciende el canon actual. (Art. 26 numeral 6º del 

CGP). 
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Clase de proceso: Restitución de bien inmueble 

Radicado: N° 257724089001 202000176 00 

Demandante: Jorge Eliecer Cristancho 

Demandada: Elvira Castro de Cristancho 
 

7.- IDENFIQUESE el bien inmueble objeto de restitución de inmueble por sus 

linderos y el folio de matrícula inmobiliaria, atendiendo el contenido del 

art.83del C.G.P. 

 

El escrito subsanatorio alléguese con arreglo a lo dispuesto con el Decreto 806 de 

2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso, en formato 

PDF al correo electrónico institucional de este Despacho. 

  

Se RECONOCE personería jurídica a la doctora YENNI ROCIO ALDANA 

RAMIREZ, para actuar en el presente asunto en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 
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Clase de proceso: Sucesión intestada de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000180 00 

      Interesada: Sandra Milena Cárdenas Cristancho en 

representación de D.X.R.C.  

Causante: Jairo Antonio Ramírez Yepes (q.e.p.d.) 
 

 

 

Suesca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Reunidas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 487 y s. s. del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes del Código Civil Colombiano, 

el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO. - SE DECLARA ABIERTO EL JUICIO DE SUCESIÓN 

INTESTADA del causante JAIRO ANTONIO RÁMIREZ YEPES (q. e. p. d.). 

 

SEGUNDO. - TÉNGASE como heredera a D.X.R.C., en su calidad de hija del 

causante de conformidad al artículo 1046 de Código Civil, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario, como lo preceptúa el normado 488 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO. -  RECONÓZCASE personería jurídica para actuar como apoderado 

de la interesada referida en el numeral segundo de esta providencia, al abogado 

JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

CUARTO. Se ORDENA la publicación del EMPLAZAMIENTO de los herederos 

indeterminados y quienes se crean con derecho a intervenir en la sucesión en el 

Registro Nacional de Apertura de procesos de Sucesión el cual debe permanecer 

de forma permanente hasta su terminación y además la publicación en diario de 

amplia circulación nacional tales como EL TIEMPO y/o ESPECTADOR y la 

radiodifusora ROCA STEREO del municipio de Suesca (Cundinamarca), acorde 

a las disposiciones del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: INFORMASE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la 

apertura presente trámite sucesoral de acuerdo con lo establecido en el artículo 

490 del Código General del Proceso, REMITIÉNDOSE copia íntegra de la 

demanda, anexo y subsanación.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: Sucesión intestada de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000180 00 

      Interesada: Sandra Milena Cárdenas Cristancho en 

representación de D.X.R.C.  

Causante: Jairo Antonio Ramírez Yepes (q.e.p.d.) 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 030 fijado 

Hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 


